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Dependencia solicitante: Fondo de Construcciones 
 

1. INVITACIÓN A LAS VEEDURIÍAS CIUDADANAS. 

Se invita a todas las veedurías ciudadanas interesadas en intervenir en esta etapa precontractual y en las etapas 
contractuales subsiguientes de este proceso para que ejerzan la veeduría, vigilancia y control correspondiente. 

 
2. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho 
al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 
49, (1) 562 4128; vía fax al número telefónico: (1) 565 86 71, por correo electrónico a la dirección 
webmaster@anticorrupción.gov.co o en la página web www.anticorrupcion.gov.co. 

 
Los interesados en participar de esta convocatoria, con la presentación de su propuesta se comprometen a: 

 
1) No ofrecer ni dar sobornos ni dar o entregar cualquier otra forma de halago o dádiva a ningún 

funcionario, miembro, trabajador o subcontratista de la Universidad de Nariño o cualquier otro 
funcionario del Estado que tenga o haya tenido que ver con el proceso, en relación con su 
propuesta. 

 
2) No permitir que nadie en su nombre, bien sea empleado, agente o comisionista independiente 

incurra en las conductas indicadas en el numeral anterior. 
 

3) Impartir instrucciones a todos sus empleados, subcontratistas y agentes y a cualquier otro 
representante suyo, exigiéndoles en todo momento el cumplimiento de las Leyes de la República 
de Colombia y especialmente de aquellas que rigen el presente proceso. 

 
4) No efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como consecuencia 

la colusión del proceso o el fraude en su resultado y no realizar conductas que tengan como efecto 
la desviación de la Adjudicación del Contrato. 

 
3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
Que Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía en sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo, la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalecía del interés general. 

 
Que el artículo 2º de la Constitución Política establece: “Son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución.” 

 
Que, para el cumplimiento de los fines del Estado es necesario el aprovisionamiento de bienes y servicios por parte 
de los órganos públicos mediante la contratación. 

 
Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia garantiza la Autonomía Universitaria y consagra que las 
universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

 
Que el artículo 17 del Acuerdo No. 126 de 2014 – Estatuto de Contratación de la Universidad de Nariño, dispone: 
 
“Principio de planeación. La adquisición de un bien o servicio responde a la identificación, análisis y estudio de una 
necesidad con el fin de determinar la viabilidad técnica y económica y estar programada en el Plan General de 
Compras en coherencia con el Plan de Desarrollo garantizando agilidad, calidad y eficiencia en el proceso 
contractual.” 

 
Que el Fondo de Construcciones es la unidad encargada de desarrollar actividades tales como: Organizar, Dirigir y 
ejecutar todas las construcciones que la Universidad adelante. 

 
Que a raíz de la emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución número 385 del 12 de marzo de 2020 por 

mailto:webmaster@anticorrupci%C3%B3n.gov.co
http://www.anticorrupcion.gov.co/
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 el Ministerio de Salud y Protección Social y el Estado de Emergencia Social, Económica y Ecológica decretada en 
todo el territorio nacional mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, causada por la pandemia del 
coronavirus COVID-19 en el país, el potencial de aparición de nuevas pandemias en el futuro y la necesidad 
contar con capacidades científicas y tecnológicas en los territorios para atender de manera oportuna y eficaz los 
retos y desafíos en materia de salud pública, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación lanzó la 
“Convocatoria del fondo de CTeI del SGR para el fortalecimiento de laboratorios regionales con potencial de 
prestar servicios científicos y tecnológicos para atender problemáticas asociadas con agentes biológicos de alto 
riesgo para la salud humana.” 
 
Que la Universidad de Nariño, en su condición de Institución de Educación Superior, fue seleccionada por haber 
obtenido el mayor puntaje en la “Convocatoria del fondo de CTeI del SGR para el fortalecimiento de laboratorios 
regionales con potencial de prestar servicios científicos y tecnológicos para atender problemáticas asociadas con 
agentes biológicos de alto riesgo para la salud humana.” 
 
Que, en virtud de lo anterior, es necesario realizar las adecuaciones locativas y de infraestructura para el Proyecto 
Laboratorio de Biología Molecular de la Universidad de Nariño 

4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Modalidad: MEDIANA CUANTÍA 
 

La escogencia del contratista con arreglo a esta modalidad de selección se fundamenta en lo dispuesto en el 
artículo 20 del Acuerdo No. 126 de 2014 – Estatuto de la Universidad de Nariño. 

 
5. OBJETO A CONTRATAR 

ADECUACIÓNES LOCATIVAS Y DE INFRAESTRUCTURA PARA EL PROYECTO LABORATORIO DE BIOLOGÍA MOLECULAR DE LA 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO - DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 

 
6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Teniendo en cuenta la necesidad planteada, la Universidad de Nariño – Fondo de Construcciones, requiere 
contratar los siguientes bienes o servicios: 
 
0,1 PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VR TOTAL 

0.1.1 Desmonte de luminarias existentes (lámparas y 
bombillos de plafón) UN 25,00 $        11.406,00 $                       285.150,00 

0.1.2 Demolición de piso en cerámica. Incluye 
repello de nivelación M2 80,00 $       42.873,00 $                    3.429.840,00 

    SUBTOTAL $                    3.714.990,00 
       
1,0 REDES E INSTALACIONES ELÉCTRICAS UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VR TOTAL 

1,01 

Suministro e instalación de luminarias lampara 
hermética certificada, más dos tubos led 18w 
blanco, incluye canaleta y cable dúplex 2x16 
longitud máxima 3m 

UN 20,00 $      502.105,00 $                  10.042.100,00 

1,02 
Tomacorrientes 110v dobles C P/T Luminex o 
similar, longitud máxima 3m. Incluye accesorios 
y red 2 no. 10 

UN 15,00 $      195.820,00 $                    2.937.300,00 

1,03 
Tomacorrientes 110v dobles GFCI para 
canaleta plástica longitud máxima 3m, incluye 
accesorios y red 2 no. 10 

UN 10,00 $      249.213,00 $                    2.492.130,00 

1,04 Sensor de movimiento UN 5,00 $      196.030,00 $                       980.150,00 

1,05 

Suministro e instalación de tablero trifásico 24 
circuitos con totalizador 125A con chapa, 
incluye protecciones, acometida 4x6+8n Cu 
THHN por tubería PVC 1 1/2plg. 

UN 1,00 $   1.260.630,00 $                    1.260.630,00 

1,06 
Caseta equipos estructura metálica, persianas 
en aluminio, losa en Steel Deck calibre 22, 
f´c=21mpa, e=10cm. Según diseño 

UN 1,00 $   4.364.160,00 $                    4.364.160,00 

1,07 Acometida 4x4 Cu THHN por tubería PVC 2plg 
longitud máxima =40m. UN 1,00 $   4.821.703,00 $                    4.821.703,00 

1,08 Sistema de puesta a tierra GLB 1,00 $   2.545.103,00 $                     2.545.103,00 
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     SUBTOTAL $                   29.443.276,00 
        
2,0 INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y APARATOS UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VR TOTAL 

2,01 
Mesones en resina fenólica, incluye mueble 
inferior metálico pintura electrostática según 
diseño 

ML 17.10  $       1.990.055  $                  34.029.940,50  

2,02 
Suministro e instalación de grifo bronce incluye 
2 niples de 30cm, uniones y resane en concreto 
y cerámica 

UN 2,00  $          209.388  $                       418.776,00  

2,03 

Suministro e instalación de lavamanos 
porcelana con mueble metálico pintura 
electrostática, incluye grifo tipo cuello de 
ganso con sensor y dispensador automático de 
jabón. Incluye punto hidráulico 

UN 7,00  $       1.670.480  $                   11.693.360,00  

2,04 Suministro e instalación de ducha de seguridad 
con accesorios de grifería – incluye instalación UN 1,00 $       3.752.564  $                     3.752.564,00 

2,05 Tanque de abastecimiento 1000L, incluye 
equipo de presión UN 1,00 $       2.220.000  $                    2.220.000,00  

2,06 Suministro e instalación de sanitario con 
fluxómetro, incluye sensor de movimiento UN 1,00 $       1.493.609  $                    1.493.609,00  

      SUBTOTAL $                  53.608.249,50 
 
 

3,0 REDES E INSTALACIONES HIDROSANITARIAS UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VR TOTAL 

3,01 Punto sanitario 2plg. Incluye red (demolición de 
placa de contrapiso y reposición) UN 8,00 $           178.080  $                     1.424.640,00  

3,02 
Punto sanitario 4plg. Incluye red (demolición de 
placa de contrapiso, reposición y cajas de 
inspección) 

UN 3,00 $           360.061  $                     1.080.183,00  

      SUBTOTAL $                     2.504.823,00 
      

4,0 CARPINTERÍA METÁLICA, PUERTAS Y DIVISIONES 
EN VIDRIO UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VR TOTAL 

4,01 Puerta de seguridad con chapa biométrica 
0.95x2.1 UN 1,00 $        1.950.735  $                     1.950.735,00  

4,02 Puerta metálica para exteriores UN 1,00 $           310.771  $                       310.771,00 
4,03 Puerta entamborada UN 3 $           800.985 $                     2.402.955,00 

4,04 Puertas vidrio templado sistema de pivote 
(incluye accesorios) M2 10,29 $           861.090  $                     8.860.616,10  

4,05 División modular en vidrio templado. Incluye 
zócalos, dinteles y accesorios M2 21,95 $           867.192  $                   19.034.864,40  

     SUBTOTAL $                   32.559.941,50 
      
5,0 PISOS Y ENCHAPES UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VR TOTAL 

5,01 Enchape de piso en porcelanato 60x60 alto 
tráfico M2 78,97 $             97.744  $                     7.718.843,68  

5,02 Enchape cerámico piso baños antideslizante 
formato 30cm x 30cm tráfico 5    M2 5,44 $             56.675  $                        308.312,00  

5,03 Enchape cerámico para pared formato 30 cm 
x 60 cm    M2 20,00 $             55.461  $                     1.109.220,00  

5,04 Perfil hospitalario media caña 9cm piso ML 119,35 $             31.077  $                     3.709.039,95  
5,05 Perfil hospitalario media caña 6cm pared ML 259,20 $             28.771  $                     7.457.443,20  
     SUBTOTAL $                   20.302.858,83 
       
6,0 CIELO RASO Y CUBIERTA UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VR TOTAL 

6,01 Suministro e instalación de cielo raso en 
fibrocemento 8mm (incluye acabados) M2 79,64 $             66.225  $                     5.274.159,00  

6,02 Impermeabilización de cubierta con manto 
asfáltico. M2 101,59 $             28.000  $                     2.844.520,00  

     SUBTOTAL $                     8.118.679,00 
        
7,0 MUROS Y PINTURAS UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VR TOTAL 

7,01 Muro en fibrocemento dos caras (incluye 
pintura y dilataciones) e= 10mm M2 116.70 $           133.330  $                   15.559.611,00  

7,02 Sello de ventanas existentes con Superboard M2 10,00 $           159.761  $                     1.597.610,00  
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 dos caras (incluye pintura y dilataciones) 
7,03 Pintura alta asepsia pared muros internos M2 323,35 $             20.252  $                    6.548.484,20  

7,04 Resane de muros en mampostería existente, 
incluye mortero y estuco plástico M2 77,50 $             23.604  $                    1.829.310,00  

7,05 Pintura de fachada tipo Koraza M2 77,50 $             16.643  $                    1.289.832,50  
     SUBTOTAL $                  26.824.847,70 

       
  

8,0 SEÑALIZACIÓN Y LIMPIEZA UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VR TOTAL 

8,01 Aseo y limpieza UN 1,0 $           
202.475,09  $                       202.475,09  

     SUBTOTAL $                       202.475,09 
      

9,0 SISTEMA DE VENTILACIÓN ZONA DE 
INACTIVACIÓN UNIDAD CANTIDAD VR UNITARIO VR TOTAL 

9,01 Ductos de extracción en lámina galvanizada 
calibre 24 junta TDH ML 12 $           472.453  $                    5.669.436,00  

9,02 Turbina de extracción no incluye filtro UN 1,00 $      10.584.200  $                  10.584.200,00  

9,03 Rejilla para ventilación lamina acero inoxidable 
fija cal=20    UN 6,00 $           240.601  $                    1.443.606,00  

     SUBTOTAL $                  17.697.242,00 
      
 TOTAL COSTO DIRECTO   $                194.977.382,62 
 ADMINISTRACIÓN 19,22% $                  37.474.652,94 
 IMPREVISTOS 5,00% $                    9.748.869,13 
 UTILIDAD 4,00% $                    7.799.095,31 
      $                250.000.000,00 

 
7. ESTUDIO DE MERCADO 

 
El estudio del precio del mercado se realizó teniendo en cuenta para cada caso o ítem la 
especialización y el tipo de producto que ofrecen las empresas del mercado. 

 
Para la estimación del presupuesto de los bienes y/o servicios se realizó el estudio de precios de mercado 
solicitando formalmente cotización a proveedores de la región o externos en algunos casos o mediante 
cotizaciones en línea, igualmente se cuenta con la certificación de precios del mercado de la 
Gobernación de Nariño: 
 

• AQUALAB S.A.S 
• NORLAB S.A.S 
• ACCESORIOS Y ACABADOS S.A.S. 
• ACUAVAL DE COLOMBIA S.A 
• SEGURIDAD SUMINISTRO Y PROTECCION INDUSTRIAL LTDA 

 
8. VALOR 

 
8.1. PRESUPUESTO OFICIAL 

Para dar cumplimiento al objeto del presente proceso de selección, se tendrá como presupuesto oficial el valor de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MDA/CTE ($ 250.000.000,00) 

 
8.2. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

 
El contrato será cubierto con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 2120 de fecha 23 de 
septiembre de 2020, expedido por el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías. 

 
8.3. FORMA DE PAGO 

 
La Universidad de Nariño pagará al contratista el valor del contrato, de acuerdo con la siguiente información: 

 
Para cada pago a que haya lugar se requerirá de la presentación certificado de aportes a seguridad social y 
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 parafiscal, el recibido a satisfacción del supervisor y/o interventor, la factura y la Orden de Pago. 
 

La Universidad pagará el valor del contrato mediante actas de avance de acuerdo con la ejecución de la obra 
hasta un 90% del valor del contrato, el saldo, es decir el 10% restante, será cancelado al recibo a satisfacción de 
la obra por parte de la Universidad de Nariño. El pago del 90% del valor total del contrato se hará mediante actas 
parciales de obra con un porcentaje de mínimo el 20% del valor del contrato una vez el interventor o supervisor 
de la obra certifique dicho porcentaje de avance. De acuerdo con la modalidad de pago seleccionada por el 
oferente, se deberá amortizar el anticipo en la misma proporción en cada una de las actas de avance 
autorizadas por la universidad de Nariño. 
 
El oferente favorecido deberá presentar el flujo de caja el cual deberá estar acorde con el cronograma de obra y 
aprobado por la Universidad de Nariño. 

 
El proponente podrá elegir entre dos opciones de pago, a las cuales se les asignará el puntaje respectivo por 
capacidad financiera. 

 
8.3.1. Forma de pago con anticipo de máximo el 40% del valor de la oferta. Cuando el oferente seleccione 

como forma de pago un anticipo equivalente al 40%, tendrá una asignación de cero (0) puntos, por 
concepto de forma de pago. El manejo del anticipo se hará a través de una fiducia, en la cual los 
gastos de dicho negocio mercantil estarán a cargo del contratista y de acuerdo con el artículo 9 del 
Acuerdo 026 del 10 de abril de 2019. 
 

8.3.2. Cuando el oferente renuncie al pago del anticipo, tendrá un puntaje por forma de pago igual a 
veintiocho (28) puntos. El cupo de crédito aprobado deberá ser mayor o igual al veinte por ciento 
(20%) del valor de la oferta, documento que deberá ser expedido por una entidad financiera, 
supervisada por la Superintendencia financiera y debidamente establecida en el país. Igualmente se 
podrá presentar un certificado de saldo de cuenta bancaria (ahorro o corriente) a nombre del 
oferente o de alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, con un valor mayor o igual al 
veinte (20%) del valor total de LA OFERTA. La fecha de expedición del cupo de crédito aprobado o 
certificado de saldo en cuenta bancaria no deberá ser mayor a diez (10) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre de la presente convocatoria. Se sumarán los cupos de crédito aprobados o saldos 
de cuentas bancarias de cada uno de los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura. 

 
Nota 1: El amparo del buen manejo del anticipo deberá constituirse en garantía, en el evento de que el proponente 
solicite como forma de pago, la opción (a) del numeral 17.3 de los estudios previos 

 
Nota 2: El requisito ponderable de cupo de crédito aprobado aplica siempre y cuando el proponente seleccione la 
opción (b) del numeral 17.3 de los estudios previos. 

 
Nota 3: El oferente favorecido que seleccione la opción (b) del numeral 17.3 de los estudios previos y que, a su 
vez, aporte un certificado de cuenta bancaria según lo indicado en el acápite del requisito ponderable “capacidad 
financiera”, deberá actualizar el certificado aludido, previa legalización del contrato. 

 
La Universidad de Nariño se reserva el derecho de verificar el cupo de crédito aprobado o las certificaciones de 
saldo de cuenta bancaria (ahorro o corriente) con la respectiva entidad financiera. 

 
9. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del Contrato será de tres (3) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución contractual. Plazo que se contará a partir de la suscripción del acta de inicio u 
orden de inicio previa aprobación de garantías por parte de la autoridad administrativa correspondiente. 

 
El oferente contemplará todas las circunstancias posibles y velará por la no modificación o alteración del plan de 
trabajo y cronograma de obra; la inobservancia de este cronograma dará lugar a la imputación de 
responsabilidad al contratista de obra. 
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 10. DOMICILIO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

Para todos los efectos el domicilio contractual será el Municipio de Pasto (N) y el lugar de ejecución será la sede de 
la Universidad de Nariño ubicada en la calle 18 No. 50-102 Torobajo del Municipio de Pasto. 

 
11. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
De acuerdo con lo estipulado por la normatividad interna de la Universidad de Nariño, manuales, normas y leyes 
aplicables al ejercicio de la contratación, el oferente favorecido deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

 
1. Ejecutar, Controlar y verificar la construcción del proyecto objeto del contrato velando por los intereses de 

la Universidad de Nariño, atendiendo criterios de menor costo, menor tiempo y mayor calidad. Para el 
manejo técnico, administrativo y de control presupuestal del contrato de obra aplicará la planeación, 
organización, procedimientos y metodología referentes al manejo, trámite y cumplimiento de las 
actividades durante la ejecución y liquidación del contrato de obra y cierre del contrato, de acuerdo con 
lo requerido por la Universidad de Nariño. El CONTRATISTA constatará su legalización, conocerá y 
accederá a los documentos inherentes a su realización y constituirá las garantías que correspondan. 

 
2. Cumplir a cabalidad con el objeto DEL CONTRATO DE OBRA, observando en todo momento, el régimen 

de contratación; acatando la Constitución, la Ley y demás normas pertinentes. 
 

3. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución 
y cierre del contrato de obra. 

 
4. Verificar que sean adoptados las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas, industriales y de 

seguridad y salud en el trabajo, necesarias para no poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio 
ambiente, y garantizar que así lo hagan, igualmente, sus subcontratistas y proveedores. 

 
5. Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, que se encuentra al día en el pago de aportes 

parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, 
cuando corresponda. 

 
6. Tomar todas las medidas de seguridad, para garantizar la estabilidad de las obras o edificaciones 

existente, redes en general, y garantizar el normal funcionamiento de las mismas. 
 

7. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios de la Universidad o de terceros, 
o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 

 
8. Cumplir con la disponibilidad de recursos de personal, materiales y equipos, de acuerdo con las mínimas 

requeridas en las reglas de participación, y el contrato suscrito, especificaciones del contrato y la 
propuesta presentada. 

 
9. Modificar de ser necesario, los procedimientos o equipos de construcción y la disposición de medidas que 

considere necesarias por razones de seguridad, riesgo de perjuicios o para garantizar la buena calidad, 
uniformidad y correcta ejecución de las obras. 

 
10. Impedir que permanezcan al lado de las demoliciones, materiales sobrantes de las mismas o de las labores 

de limpieza. Por lo tanto, el transporte de estos deberá cumplirse en forma inmediata. Dichos materiales 
deberán ser transportados a las zonas de desechos propuestas por el contratista y aprobados por el 
INTERVENTOR O SUPERVISOR y autorizados por la autoridad ambiental pertinente. 

 
11. Suscribir una bitácora diariamente (libro de obra), en donde se llevará una memoria de todos los 

acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos. Entre otras circunstancias, 
se deberá registrar la visita de funcionarios que tengan relación con la ejecución del proyecto. Esta 
memoria deberá firmarse por el director o el residente de obra y por el director o residente de la 
supervisión y debe encontrarse debidamente foliada. 

 
12. Estar dispuesto con la periodicidad que establezca la Universidad a reuniones del comité de obra a las 
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 cuales deberá asistir el director de obra y el residente de obra, para analizar el estado de los trabajos. El 
comité de obra es una reunión operativa para controlar el avance de la obra, de la cual se levantará el 
acta correspondiente, que deberá suscribirse por quienes en ella intervinieron. 

 
13. Firmar el acta de inicio del contrato de obra. 

 
14. Realizar la implantación del proyecto. 

 
15. Elaborar las memorias de cantidades de obra para el soporte de actas de pago o de avance de obra. 

 
16. Elaborar, Revisar y tramitar los planos récord del contrato y/o las memorias técnicas, para el soporte de 

actas de pago y liquidación del contrato, documentos que deberán ser entregados en físico y en medio 
digital en formatos adecuados según sea el caso. 

 
17. Ejercer vigilancia permanente, mediante la inspección de los trabajos en progreso, para asegurar que se 

cumpla con los requerimientos de las normas, especificaciones técnicas y procedimientos establecidos. 
 

18. Advertirá por escrito y oportunamente a la Universidad sobre asuntos que requieran atención o cambios, 
mediante notas de campo, con eventuales medidas correctivas o anotaciones en el libro de obra 
(bitácora). 

 
19. Ejercer control sobre las obras, con el fin de garantizar que se ejecuten en los sitios, cantidades, materiales 

y con los procedimientos establecidos. 
 

20. Tomar el registro fotográfico de los sitios o lugares donde se desarrollarán las obras antes y después de 
ejecutadas, al igual que un registro fotográfico del proceso de la ejecución de la obra. 

 
21. Evaluar los registros e informes diarios producidos por su inspector (de requerirse) en los diferentes frentes 

de trabajo. Se efectuarán los análisis de los aspectos que requieran atención por parte del contratista y se 
darán las instrucciones pertinentes. 

 
22. Mantener los frentes de trabajo conforme con lo solicitados en las reglas de participación y en el contrato 

respectivo suscrito. 
 

23. Velar por el cuidado, la custodia y disposición de los materiales o infraestructura física suministrados por la 
Universidad y velar por el cumplimiento de la normatividad y las especificaciones técnicas. 

 
24. Ejecutar las obras de acuerdo con los planos y especificaciones técnicas suministrados por la Universidad 

y utilizar los materiales o procedimientos adecuados. 
 

25. Efectuar el control de calidad de los materiales y procesos constructivos utilizados en la obra mediante 
ensayos de campo y de laboratorio debidamente acreditados y certificados con registros de calibración 
según las normas vigentes, de acuerdo con las especificaciones técnicas. Para el efecto, se deberá 
suministrar oportunamente las pruebas de laboratorio que sean necesarias para garantizar el cumplimiento 
de los diseños y especificaciones técnicas acordadas. Los costos de las muestras y ensayos de laboratorio 
serán por cuenta del contratista de obra. A la cuenta mensual correspondiente se deberá adjuntar copia 
de los resultados de los ensayos de laboratorio llevados a cabo. 

 
26. Los ensayos deberán ser hechos a los siguientes materiales: Concreto (cilindros y núcleos), pintura, ladrillos, 

bloques, y todos aquellos que la interventoría o la supervisión estime convenientes. 
 

27. Pactar con la Universidad los precios de las actividades o ítems no previstos para la adecuada ejecución 
de la obra. 

 
28. Conocer y aplicar todas las normas vigentes además de las reguladas por la NSR-10 y sus adendos que 

rigen las obras. En caso de no encontrarse estipuladas en el contrato respectivo, deberá informar 
oportunamente a LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO para solicitar la debida modificación al mismo. 

 
29. Verificar que la ejecución de obra se ajuste, en especial, a lo establecido en los siguientes documentos y 
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 disposiciones: 
 

29.1. Planos y especificaciones técnicas. 
29.2. Legislación ambiental municipal y nacional. 
29.3. Legislación de seguridad industrial y salud y seguridad en el trabajo. 
29.4. Legislación de tránsito vehicular y peatonal. 
29.5. Normas de sismo resistencia. 
29.6. Normatividad vigente a nivel nacional para la movilización de maquinaria y equipo pesado, 

impuesta en este tipo de obras por la entidad competente. 
 

30. Garantizar el cumplimiento del pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y demás 
obligaciones laborales a cargo del contratista de obra, así como de las obligaciones parafiscales del 
personal vinculado en la ejecución del contrato para la construcción de la obra. 

 
31. Cumplir con los documentos que antecedió la celebración del contrato de obra, las hojas de vida, con 

sus soportes, del personal que intervendrá en la ejecución de dicho contrato, así como la de aquel que 
reemplace al existente. La interventoría o supervisor podrán rechazar las hojas de vida puestas a su 
consideración, entre otras circunstancias, cuanto el personal que pretenda vincular o contratar el 
contratista haya participado en la elaboración de los estudios, diseños y proyectos que tengan relación 
directa con el objeto del contrato de obra. 

 
32. El contratista de obra deberá proveer una dirección competente y emplear personal técnico y/o 

profesional, según corresponda, en cada frente de trabajo de conformidad con lo establecido en las 
reglas de participación. 

 
33. Llevar un registro diario de las actividades ejecutadas, del personal y de los equipos empleados en cada 

frente de trabajo y otros aspectos relevantes de la ejecución del contrato de obra. 
 

34. llevar un registro diario del clima con el aval de interventoría o del supervisor. 
 

35. Verificar y asegurar que el personal del contratista de obra, para su protección, mantenga durante el 
tiempo de trabajo una dotación adecuada a la labor desempeñada, así como los elementos de 
seguridad industrial y sanitaria necesarios para la ejecución de las actividades. 

 
36. Elaborar y verificar el desarrollo del programa de panorama de riesgos laborales presentado para la 

ejecución del contrato de obra. 
 

37. El contratista de obra deberá establecer y controlar las medidas necesarias para el manejo de los 
campamentos, materiales y del mantenimiento de la sanidad y el orden en ellos y en todos sus trabajos. 
Con tal fin, podrá emplear vigilantes o inspectores, según corresponda. Los costos deberán estar incluidos 
en el valor de los costos indirectos del contrato y La Universidad De Nariño, en ningún caso reconocerá 
suma alguna adicional. 

 
38. Formular, ejecutar y monitorear el plan de manejo ambiental y velar por las buenas condiciones de aseo 

y seguridad de cada una de las obras. 
 

39. Informar inmediatamente se tenga conocimiento y por escrito al interventor o supervisor de la ocurrencia 
de situaciones constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten o puedan afectar la adecuada 
ejecución del contrato y recomendar la actuación que debe proceder. 

 
40. Consultar a la UNIVERSIDAD DE NARIÑO las inquietudes de orden legal que se presenten en relación con 

la ejecución del contrato. 
 

41. Elaborar y suscribir el acta de inicio de ejecución del contrato de obra, así como las actas de suspensión, 
reiniciación, terminación del contrato, recibo final y liquidación. Para efectos del acta de liquidación el 
contratista deberá participar en la determinación de las cantidades finales de obra ejecutada, en la 
verificación de corrección de defectos, en la adecuación final de las zonas de las obras y actualizar la 
constitución de las garantías que correspondan. 
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 42. Asistir con su equipo profesional técnico, administrativo y contable y de seguridad en el trabajo cuando la 
Universidad así lo requiera, a las reuniones que se celebren en el sitio de ejecución de las actividades o en 
las instalaciones de La Universidad de Nariño o en los sitios indicados por la Universidad relacionadas con 
los trabajos objeto de la obra y suscribirlas actas correspondientes. En todo caso los gastos de viaje y de 
transporte serán cubiertos por el contratista en su totalidad. 

 
43. Participar en la elaboración de las actas parciales de obra, con base en la verificación directa en el sitio 

de la obra y la confrontación de las pre-actas suscritas. Dichas actas deberán ser presentadas con el 
respectivo soporte de memorias de cálculo de cantidades de obra en formato dwg y pdf, al igual que la 
memoria de cálculo matemático donde se aprecie la coherencia con los planos presentados. Estas actas 
deberán ser avaladas por la supervisión delegada por parte de la Universidad de Nariño. 

 
44. Presentar los informes requeridos por la Universidad. 

 
45. Poner a disposición y suministrar toda la información solicitada al comité de veeduría ciudadana y a todos 

los entes interesados en conocer el desarrollo normal de la obra con base en el principio de transparencia 
de la administración pública. 

 
46. Contar con todos los protocolos de bioseguridad, como lo especifiquen las resoluciones emitidas por el 

Ministerio de Salud y Protección social y/o los decretos de las entidades de orden Departamental o 
Municipal. 

 
47. Cumplir el protocolo de bioseguridad, obligación que se hace extensiva a sus trabajadores y proveedores. 

 
48. Capacitar, implementar, adoptar y garantizar todas las medidas de bioseguridad contenidas en el 

documento aprobado como protocolo de bioseguridad. 
 

49. El Contratista a través de la persona encargada de implementar el sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo (SGSST) debe dotar todos los elementos de protección al personal (EPP) a su cargo para 
garantizar la bioseguridad en la obra. 

 
50. El Contratista debe conocer y cumplir con el protocolo de bioseguridad adoptado por la Universidad de 

Nariño 
 

51. Asumir el valor, por concepto de protocolo de bioseguridad, su implementación y la adquisición y 
suministro de elementos de bioseguridad para sus trabajadores, siendo responsable de lo que se derive, 
excluyendo a la Universidad de tal obligación. 

 
52. El contratista deberá mantener el personal mínimo requerido y el porcentaje de dedicación durante toda 

la ejecución del contrato. 
 

12.1. OBLIGACIONES DE TIPO LABORAL 

✓ Estar al día en el pago de los aportes mensuales al Sistema General de Seguridad Social y Parafiscal de 
acuerdo con la normatividad aplicable. También deberá suministrar a LA UNIVERSIDAD la información que 
esta requiera al respecto. 

 
✓ Cumplir las disposiciones legales sobre contratación del personal colombiano y extranjero y pagar por su 

cuenta, todos los salarios y prestaciones sociales de Ley. 
 

✓ Tomar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o servicio y de los 
transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país. 

 
✓ Aportar la planilla sobre pagos de salud, pensión y parafiscales mensuales del personal que presta los 

servicios en la ejecución de la obra. 

✓ Realizar informes de accidentes de trabajo, si a ello hubiere lugar. 

✓ Pagar cumplidamente al personal a su cargo sueldos, prestaciones, seguros, bonificaciones y demás que 
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 ordena la Ley, de tal forma que el contratante, bajo ningún concepto, asumirá responsabilidades por 
omisiones legales del contratista. 

 
✓ Equipo de trabajo: El PROPONENTE favorecido deberá vincular y mantener en la obra el personal 

propuesto con las respectivas dedicaciones. 

✓ Suscribir las garantías descritas en el numeral 12.7 de los presentes términos de referencia. 

✓ Mantener indemne a la Universidad de Nariño por concepto de reclamaciones, demandas o quejas de 
orden laboral que sean interpuestas por el personal vinculado por el contratista en virtud del contrato de 
obra o con ocasión del mismo. 

13. SUPERVISIÓN 
 
La UNIVERSIDAD DE NARIÑO ejercerá la vigilancia y control del objeto contractual, con el fin de verificar que se 
desarrollen y entreguen conforme a los términos pactados, mediante un supervisor, el cual será el Director del 
Fondo de Construcciones de la Universidad de Nariño.  
 
El Director del Fondo de Construcciones, o quien haga sus veces como supervisor del contrato se encargará de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 del Estatuto de Contratación Acuerdo 126 de diciembre de 2014 y en 
el Manual de Contratación de la Universidad de Nariño. 
 

14. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
Se entiende por RIESGO, cualquier posibilidad de afectación que limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato. 
 
El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para que sea asumido 
como un riesgo del actual proceso de contratación. 
 
Para efectos de la mitigación de riesgos, se tendrá en cuenta la siguiente matriz, mediante la cual se establecen los 
responsables y formas de mitigación:  
 
*La valoración del riesgo se realiza en una escala de 1 a 5 siendo: 
  

Raro (Puede ocurrir excepcionalmente):  1 
 Improbable (Puede ocurrir ocasionalmente): 2 
 Posible (Puede ocurrir en cualquier momento futuro): 3 
 Probable (Probablemente va a ocurrir): 4 
 Casi Cierto (Ocurre en la mayoría de las circunstancias): 5 
 

1.1.1 RIESGOS FINANCIEROS: RIESGOS ECONÓMICOS 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO ASIGNACIÓN DEL 
RIESGO VALORACIÓN 

Fluctuación de los precios de los insumos Contratista 2 

Desabastecimiento de los insumos Contratista 1 

 
1.1.2 RIESGOS OPERATIVOS 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO ASIGNACIÓN DEL 
RIESGO VALORACIÓN 

Falta de disponibilidad de los bienes, equipos e insumos 
necesarios para llevar a cabo el objeto del contrato. Contratista 2 

Daños o pérdidas de los bienes de propiedad del 
contratista, causados en el lugar de ejecución del 
contrato. 

Contratista 1 

Costos por bodegaje o transporte de bienes e insumos. Contratista 1 
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 Riesgo en el transporte de bienes. Contratista 1 
En el evento de bienes o insumos comprados en el 
exterior, asumirá los riesgos derivados de las formalidades 
aduaneras de exportación e importación. 

Contratista 1 

Recepción de los bienes en el tiempo acordado. Contratante 1 
Incumplimiento de las obligaciones por parte del 
personal a cargo del contratista. Contratista 1 

Accidente laboral sufrido en el sitio de ejecución del 
contrato por el personal que presta el servicio y riesgos 
profesionales. 

Contratista 2 

Causación de daños materiales o deterioros durante la 
instalación, configuración y/o mantenimiento de los 
bienes a terceros. 

Contratista 1 

Incumplimiento de las obligaciones de salarios, 
prestaciones sociales y aportes al sistema de seguridad 
social del personal a su cargo. 

Contratista 2 

Violación de la confidencialidad y mal manejo de la 
información a la que tenga acceso el contratista, 
debiendo asumir en su totalidad las consecuencias 
patrimoniales y penales que se deriven del manejo 
indebido de la información que obtenga por causa y con 
ocasión de la ejecución del contrato. 

Contratista 2 

 
1.1.3 RIESGOS FINANCIEROS  

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO ASIGNACIÓN DEL 
RIESGO VALORACIÓN 

Falta de pago o retrasos en los pagos del valor del 
contrato. Contratante 1 

Ausencia de disponibilidad presupuestal. Contratante 1 

Efectos derivados de la existencia del daño emergente 
del contratista, por la ocurrencia de hechos de fuerza 
mayor o caso fortuito en los términos del contrato y de la 
legislación existente. 

Contratante 1 

Los efectos originados por nuevas normas durante la 
ejecución del contrato y que sean aplicables al proyecto. Contratante 1 

Incremento de los precios o tarifas de los bienes, 
decretados oficialmente por el Gobierno Nacional. Contratista 1 

Incrementos de impuestos que afectan a todos los 
contribuyentes y a todas las actividades. Contratista 1 

Estimación inadecuada de los costos. Contratista 1 
Financiamiento del contrato por parte del contratista para 
el pago de salarios, prestaciones sociales, aportes al 
sistema integral de salud y parafiscales. 

Contratista 1 

Variaciones en la tasa de cambio. Contratista 1 
Variaciones en la legislación tributaria. Contratista 1 

 
1.1.4 RIESGOS SOCIALES O POLÍTICOS 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO ASIGNACIÓN DEL 
RIESGO VALORACIÓN 

Derivados de los cambios de las políticas 
gubernamentales y de cambios en las condiciones 
sociales. 

Compartido 2 
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Hechos que alteren el orden público. Compartido 2 

 
1.1.5 RIESGOS DE LA NATURALEZA 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO ASIGNACIÓN DEL 
RIESGO VALORACIÓN 

Eventos naturales previsibles en los cuales no hay 
intervención humana que puedan tener impacto en la 
ejecución del contrato 

Compartido 1 

 
  

No obstante lo anterior, para el caso de convocatorias, hasta la fecha límite prevista en el cronograma del 
proceso para la presentación de observación al borrador de los términos de referencia, los posibles oferentes o 
interesados en participar en el proceso deberán manifestar a la Universidad, teniendo en cuenta el conocimiento 
que tienen como expertos en su actividad ordinaria, si consideran que debe ser otra la valoración de los riesgos o 
la existencia de otros posibles riesgos asociados a la ejecución del contrato que puedan afectar el equilibrio 
económico del mismo de conformidad con lo expresado por el artículo 863 del código de comercio, según el 
cual, “las partes deberán proceder de buena fe exenta de culpa en el periodo precontractual, so pena de 
indemnizar los perjuicios que se causen”. 
 
En consecuencia, la entidad no aceptará reclamaciones relacionadas con circunstancias previsibles por el 
contratista que afecten dicho equilibrio económico y que no hayan sido manifestadas por el mismo. 
 
NOTA: Debe entenderse que los mecanismos contenidos en el contrato, permiten mantenerlas condiciones 
económicas y financieras existentes al momento de la presentación de la Propuesta por parte del Contratista y 
consecuentemente, están diseñados para restablecer y mantener la ecuación de equilibrio contractual en los 
términos señalados en la Ley 80 de 1993 
 

15. GARANTÍAS 
 

El contratista seleccionado se obligará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de LA 
UNIVERSIDAD, con ocasión de la ejecución del contrato, mediante la constitución de las siguientes garantías: 

 
AMPARO PORCENTAJE VIGENCIA 

Cumplimiento 20% del valor del 
contrato 

Vigente por el tiempo de ejecución del 
contrato y dos (2) meses más. 

Anticipo (CUANDO 
APLIQUE) 

100% del valor del 
anticipo 

Vigente por el tiempo de ejecución del 
contrato y treinta (30) días más. 

Estabilidad de Obra 20% del valor del 
contrato 

Vigente por término de tres (3) años contados  
a partir del recibo final de la obra. 

Salarios y prestaciones 
laborales 

10% del valor del 
contrato 

Por el término de ejecución del contrato y tres 
(3) años más. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

5% del valor del 
contrato Por el término de ejecución del contrato. 

 
Nota: El amparo del buen manejo del anticipo deberá constituirse en el evento de que el proponente solicite 
como forma de pago, la opción 6.2.1 o 6.2.2 del numeral 17.3 FORMA DE PAGO. 

 
(Las garantías no serán aprobadas si no se expiden en la expresa forma aquí dispuesta. Razón por la cual se 
recomienda a los oferentes gestionar ante las aseguradoras la posibilidad de obtención de dichas pólizas en caso 
de ser adjudicatarios). 

 
16. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE MÍNIMA REQUERIDA- HABILITANTE 

 
16.1. PERFIL DEL PROPONENTE 

 
El proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica o del proponente plural deberá 
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 acreditar la profesión de Ingeniero civil o arquitecto, mediante la presentación de la copia legible de la tarjeta de 
matrícula profesional y su correspondiente vigencia y conducta expedida por la entidad contratante. 

 
Cuando se trata de una persona Jurídica o proponente plural esta condición se deberá acreditar por el 
REPRESENTANTE LEGAL, sin embargo, en el evento en que este no ostente está condición, la propuesta deberá ser 
avalada por un profesional en alguna de las áreas mencionadas INGENEIRO (A) CIVIL O ARQUITECTO (A). 

 
16.2. EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 
El proponente deberá acreditar una experiencia general mínima de cinco (5) años contados a partir de la fecha 
de expedición de la tarjeta o matrícula profesional como Ingeniero Civil o Arquitecto. Los cinco (5) años de 
experiencia se verificarán únicamente con el certificado de vigencia de la tarjeta profesional expedido por la 
autoridad competente según sea el caso, el cual deberá aportarse encontrándose vigente a la fecha de 
presentación de la propuesta. Si el oferente no certifica mediante este documento su experiencia, la propuesta 
se considera como NO ADMISIBLE y será rechazada. 
 
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 
representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta 
deberá ser avalada por medio de una carta de un Ingeniero Civil o Arquitecto, quien deberá acreditar su 
experiencia general mínima de cinco (5) años adjuntando copia de su matrícula profesional y copia del 
certificado de vigencia de matrícula profesional, el cual deberá aportarse encontrándose vigente a la fecha de 
presentación de la propuesta. Los cinco (5) años de experiencia del profesional que emita el aval u abono a la 
oferta, se verificarán únicamente con el certificado de vigencia de la tarjeta profesional. 

 
En consecuencia, en la carta de presentación de la propuesta del oferente se expresará y determinará el 
profesional que avala la propuesta, quien a su vez deberá adjuntar los certificados de ausencia de responsabilidad 
disciplinaria, fiscal, judicial y medidas correctivas. 

 
El proponente persona Natural, Jurídica o Plural deberá acreditar experiencia en la ejecución de contratos de 
obra por valor mayor o igual al 100% del valor del presupuesto oficial en actividades de construcción y/o 
mejoramiento y/o ampliación y/o adecuación de infraestructura de edificaciones de centros educativos 
(colegios o universidades), Edificios Residenciales, comerciales o Edificios Públicos (Centros Administrativos, 
Hospitales), dicha experiencia deberá ser certificada con máximo dos (02) contratos los cuales deberán estar 
registrados en el RUP de la cámara de comercio.  
 
Este certificado debe estar vigente y en firme, el cual deberá adjuntarse por el proponente con su oferta y cada 
contrato que se pretenda hacer valer, deberá cumplir en mínimo dos (2) de las actividades que a continuación 
se enuncian: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
72 15 40 00 servicios de edificios especializados y comercios 
72 12 14 00 servicios de construcción de edificios públicos 

Especializados 
72 11 11 00 servicios de construcción de unidades 

Multifamiliares 
72 10 15 00 servicio de apoyo a la construcción 

 
La experiencia se acreditará así: 
 
Cuando el contratante del oferente haya sido una entidad del Estado, la experiencia en condición de contratista 
deberá acreditarse con una de las siguientes alternativas: 
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 a. Contrato y acta de recibo final.  
b. Contrato y acta de Liquidación.  
c. Certificación expedida por la entidad contratante y acta de recibo final.  
d. Certificación expedida por la entidad contratante y acta de liquidación.  
e. Certificación expedida por la entidad contratante y Contrato. 
 

NOTA: Las certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información: Entidad contratante, número de 
contrato, objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de finalización del contrato y área 
intervenida, fechas de suspensión y reinicio de actividades en caso de presentarse el evento.  
 
Cuando el contratante del oferente haya sido un particular la experiencia en condición de contratista deberá 
acreditarse con una de las siguientes alternativas: 

 
a. Contrato y acta de recibo final  
b. Contrato y acta de liquidación  
c. Contrato y factura debidamente presentada a la Dian.  
d. Certificación emitida por el contratante y Contrato 
e. Certificación emitida por el contratante y acta de recibo final  
f. Certificación emitida por el contratante y acta de liquidación.  

 g. Certificación expedida por el contratante y licencia de construcción en la que conste que     
actuó como constructor responsable o como titular de la licencia. 

 
NOTA: Las certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información: Entidad contratante, número de 
contrato, objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de finalización del contrato y área 
intervenida, fechas de suspensión y reinicio de actividades en caso de presentarse el evento. 

 
Cuando un proponente, como persona natural o jurídica, acredite experiencia obtenida en consorcios o uniones 
temporales, se tendrá en cuenta su experiencia en proporción a la participación individual del proponente en 
dicho consorcio o unión temporal, en valor equivalente al porcentaje de participación respecto al valor total del 
contrato u obra ejecutada por la unión temporal o consorcio. 

 
El porcentaje de participación se demostrará anexando a la propuesta copia del documento de conformación 
del consorcio o unión temporal o deberá estar indicado en la respectiva certificación o en el registro único de 
proponentes. 

 
Si la propuesta se presenta por una persona natural o jurídica la acreditación de la experiencia deberá cumplir 
con la inscripción de al menos dos los códigos o actividades anteriormente señaladas. 

 
Si la propuesta se presenta por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, los integrantes 
deberán cumplir con la inscripción de al menos dos los códigos o actividades anteriormente señaladas. 

 
Un Consorcio o una Unión Temporal, constituyen UN PROPONENTE. Si la oferta se presenta en Consorcio o Unión 
Temporal, la experiencia corresponde a la sumatoria de experiencias de los miembros que conforman el consorcio 
y/o la unión temporal. 

 
En caso de que uno (1) solo de los miembros de un proponente plural acredite la totalidad de la experiencia 
requerida como requisito habilitante, su participación y responsabilidad en el proponente plural debe ser igual o 
superior al cincuenta por ciento (50%). 

 
Nota: importante: el proponente deberá para acreditar experiencia habilitante deberá diligenciar el anexo 
correspondiente. 

 
16.3. CAPACIDAD FINANCIERA.   

 
La evaluación financiera se efectuará según la información contenida en el Registro Único de Proponentes 
vigente y en firme a la fecha de cierre del proceso, siempre y cuando la información documental haya sido 
objeto de verificación por parte de la respectiva Cámara de Comercio, según conste en el certificado que para 
tal efecto se expida. 
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Para el caso de proponentes plurales los índices serán evaluados con la suma de la capacidad financiera según 
su porcentaje de participación en el proponente plural. 
 
Los proponentes interesados en el Proceso de Contratación objeto de esta convocatoria deben acreditar la 
siguiente capacidad financiera: 

 
Índices financieros 

• Patrimonio: El proponente deberá acreditar patrimonio líquido igual o 
superior al 50% del valor de la oferta. 

 
• Índice de Liquidez igual o mayor a 1.0, datos que se verificarán en el 

registro único de proponentes. 
 

• Capital de trabajo: El proponente deberá demostrar un capital de   
trabajo igual o mayor al 50% del valor ofertado. Se calcula usando la 
siguiente formula: Activo corriente - Pasivo corriente. 

 
• Índice de endeudamiento menor o igual a 60%, datos que se 

verificarán en el registro único de proponentes. 
 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑒𝑒𝐼𝐼𝑒𝑒𝑒𝑒𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑒𝑒𝑒𝑒 =   
𝑃𝑃𝑒𝑒𝑃𝑃𝐼𝐼𝑃𝑃𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑡𝑡
𝐴𝐴𝐼𝐼𝑒𝑒𝐼𝐼𝑃𝑃𝑒𝑒 𝑇𝑇𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑡𝑡 

≤ 60% 
 

• Rentabilidad del patrimonio: El proponente deberá acreditar una 
rentabilidad de patrimonio igual o mayor a cero (0). 

 
• Rentabilidad del activo mayor o igual a 0.05 

 

𝑅𝑅𝐼𝐼𝐼𝐼𝑒𝑒𝑒𝑒𝑅𝑅𝐼𝐼𝑡𝑡𝐼𝐼𝐼𝐼𝑒𝑒𝐼𝐼 =  
𝑈𝑈𝑒𝑒𝐼𝐼𝑡𝑡𝐼𝐼𝐼𝐼𝑒𝑒𝐼𝐼 𝑁𝑁𝐼𝐼𝑒𝑒𝑒𝑒 
𝐴𝐴𝐼𝐼𝑒𝑒𝐼𝐼𝑃𝑃𝑒𝑒 𝑇𝑇𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑡𝑡

≥ 0.05 
 

• Razón de Cobertura de Interés: El proponente deberá acreditar una 
razón de cobertura de intereses igual o mayor a uno (1) o 
indeterminado. 

 
16.4. CONDICIONES Y EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO HABILITANTE REQUERIDO 

 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

  

PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO 

Con el fin de garantizar una ejecución adecuada de la obra, se requiere que el 
proponente presente en forma obligatoria para la presente convocatoria el 
siguiente personal mínimo requerido: 

 
1. RESIDENTE DE OBRA: El personal propuesto como residente de 

Obra deberá ser ingeniero civil o arquitecto, con una 
experiencia general mínima de cinco (5) años contados a 
partir de la fecha de expedición de la tarjeta o matrícula 
profesional, estos se verificarán únicamente con el certificado 
de vigencia de la tarjeta profesional expedido por la 
autoridad competente según sea el caso, el cual deberá 
aportarse encontrándose vigente a la fecha de presentación 
de la propuesta. 
 
Cualquiera de los integrantes que conformen uniones 
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 temporales o consorcios podrán ser el residente de obra. 
 
El Residente de obra deberá acreditar una experiencia 
específica como Residente de obra o Contratista, en máximo 
dos (2) contratos que guarden relación  con la  construcción 
y/o mejoramiento y/o ampliación y/o adecuación de 
infraestructura de edificaciones de centros educativos 
(colegios o universidades), Edificios Residenciales, 
comerciales o Edificios Públicos (Centros Administrativos, 
Hospitales) en un área igual o mayor 200 m2. 
 
El residente debe contar en forma obligatoria con mínimo un 
curso básico operativo para trabajo seguro en alturas, 
modalidad presencial de una intensidad horaria de 8 horas (3 
teóricas y 5 prácticas) vigente a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria. 
 
Cuando el contratante del oferente haya sido una entidad 
del Estado, la experiencia en condición de residente de obra, 
deberá acreditarse por medio de la respectiva certificación 
de la entidad contratante, acompañada de Una (01) de las 
siguientes alternativas:  
 

a. Contrato general de obra.  
b. Acta de recibo final del contrato general de obra.  
c. Acta de Liquidación del contrato general de obra.  
d. Certificación del contrato general de obra.  
 

Cuando el contratante del oferente haya sido una entidad del 
Estado, la experiencia en condición de contratista de obra 
deberá acreditarse con la conjunción de Dos (02) de las 
siguientes alternativas:  
 

a. Contrato. 
b. Acta de recibo final.  
c. Acta de Liquidación.  
d. Certificación de la entidad contratante.  

 
Las certificaciones deben contener como mínimo la siguiente 
información: Entidad contratante, número de contrato, objeto 
del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de 
finalización del contrato y área intervenida.  
 
Cuando el contratante del oferente haya sido un particular, la 
experiencia en condición de Residente de obra deberá 
acreditarse por medio de la certificación expedida por el 
contratante, acompañada de Una (01) de las siguientes 
alternativas:  

 
a. Contrato general de obra.  
b. Acta de recibo final del contrato general de 
obra.  
c. Acta de Liquidación del contrato general 
de obra.  
d. Certificación del contrato general de obra.  

 
Cuando el contratante del oferente haya sido un particular la 
experiencia en condición de contratista de obra deberá 
acreditarse con la conjunción de dos (02) de las siguientes 
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 alternativas:  
 

a. Contrato.  
b. Acta de recibo final.  
c. Acta de Liquidación. 
d. Certificación expedida por el contratante.  
e. Factura debidamente presentada a la Dian.  
f. licencia de construcción en la que conste 
que actuó como constructor responsable o 
como titular de la licencia 

 
Las certificaciones deben contener como mínimo la siguiente 
información: contratante, objeto del contrato, valor del 
contrato, fecha de inicio y fecha de finalización del contrato y 
área intervenida.  

 
La Universidad de Nariño no acepta certificaciones emitidas 
por el mismo profesional propuesto para residente de obra. 
 
El adjudicatario se obliga a mantener en el frente de los 
trabajos al residente de obra con una dedicación del 100%, 
durante el tiempo de ejecución del contrato. 
 

2. ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL O PERSONAS 
NATURALES CON LICENCIA EN SALUD OCUPACIONAL: 
 
El Especialista en salud ocupacional o persona natural con 
licencia en salud ocupacional propuesto deberá anexar 
copia de la licencia en salud ocupacional y certificado de 
vigencia por la entidad competente, y una experiencia 
general de dos (02) años contados a partir de la fecha de 
expedición de la licencia en salud ocupacional. 
 

Deberá acreditar la experiencia específica donde pruebe la 
participación en un (01) proyecto, en los que formó parte del 
equipo de trabajo en el campo de Gestión en la seguridad y 
salud en el trabajo en la  construcción y/o mejoramiento y/o 
ampliación y/o adecuación de infraestructura de 
edificaciones de centros educativos (colegios o 
universidades), Edificios Residenciales, comerciales o Edificios 
Públicos (Centros Administrativos, Hospitales). 
 
Además, el profesional propuesto deberá acreditar mínimo 
un curso básico operativo para trabajo seguro en alturas, 
modalidad presencial de una intensidad horaria de 8 horas (3 
teóricas y 5 prácticas) vigente a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria y certificado como coordinador de 
trabajo en alturas. 
 
La Universidad de Nariño no acepta certificaciones emitidas 
por el mismo profesional propuesto para profesional con 
posgrado en salud ocupacional o personas naturales con 
licencia en salud ocupacional. 
 
El adjudicatario se obliga a mantener en el frente de los 
trabajos a este profesional, con dedicación del 100%, durante 
el tiempo de ejecución del contrato. 
 
NOTAS GENERALES: 
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 El oferente deberá presentar el anexo “carta de Intención 
de conformación del equipo de trabajo” debidamente 
firmada por él y por cada uno de los integrantes propuestos 
para el equipo de trabajo. 
 
La Universidad de Nariño se reserva el derecho de verificar 
las certificaciones presentadas o su ejecución y existencia. 
 
La participación del personal de apoyo con dedicación 
parcial deberá ser garantizada por el oferente con 
fundamento en la necesidad de ejecución de obra.  
 
El oferente favorecido, deberá dar cumplimiento obligatorio 
del personal mínimo aquí establecido previo a la firma del 
contrato.  

 
 

17. ASPECTOS EVALUABLES 
 

Se asignará un total de 200 puntos para los proponentes nacionales y 190 puntos cuando los proponentes sean 
extranjeros. 

 
Para la asignación de puntaje se tendrá en cuenta únicamente las propuestas que cumplan con los requisitos 
habilitantes y se aplicará los siguientes criterios: 

 
Los proponentes deberán presentar su propuesta económica según el Anexo 3 – Propuesta Económica de esta 
convocatoria. 

 
El precio ofrecido en la propuesta económica debe expresarse en pesos colombianos, subtotal, valor del IVA, valor 
total de la propuesta, de acuerdo con el formato anexo. Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades 
expresadas en letras y números, prevalecerán las cantidades expresadas en letras. 

 
Si el proponente no indica el valor del IVA se entenderá que en el valor señalado está incluido tal impuesto y se 
tomará para asignación de puntaje el valor total de la oferta.  
 
Serán de exclusiva responsabilidad del proponente  los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor de su 
propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que 
por esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio contractual. 

 
Durante la evaluación económica se hará una revisión aritmética la cual servirá como base para la asignación de 
puntajes.  
 
Dicha corrección aritmética, por exceso o por defecto, no podrá exceder el 0.5% del valor total del ítem 
(incluyendo los valores de costos indirectos). Aquellas propuestas que tengan errores aritméticos, por exceso o por 
defecto, que excedan el 0.5% serán declaradas como no admisibles y serán rechazadas. Dicha corrección 
aritmética por exceso o por defecto no podrá exceder el 0.1% del valor total de la propuesta, aquellas propuestas 
que superen el 0.1% serán declaradas como no admisibles y serán rechazadas. 

 
EL VALOR TOTAL DE CADA CAPITULO DE LA PROPUESTA ECONOMICA, NO PODRA SUPERAR AL DEL PRESUPUESTO OFICIAL, 
SI LO HICIERE, LA PROPUESTA SERA DECLARADA COMO NO ADMISIBLE Y SERÁ RECHAZADA. 

 
LAS PROPUESTAS QUE SUPEREN EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL O ESTÉN POR DEBAJO DEL 90% DEL VALOR DEL 
MISMO, SERÁN DECLARADAS COMO NO ADMISIBLES Y SERÁN RECHAZADAS. 
 

17.1. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR PRECIO. 
 

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM que rija el día hábil posterior a 
la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación de requisitos habilitantes definitivo. El método debe 
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 ser escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación:  
 

 
 
 
 
 
 
 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

Condiciones 
económicas – Precio 

a. MEDIA ARITMÉTICA (opción uno) 
 

Con las propuestas declaradas como ADMISIBLES en la evaluación 
documental y en la evaluación económica, se calculará un 
promedio aritmético aplicando la siguiente fórmula: 

 
PA = ( P1+ P2+…+ Pn) / n. 

 
P1, P2, P3…. = Cada uno de los valores de las propuestas corregidas 

aritméticamente SIN INCLUIR EL VALOR DEL IVA 
n = Número de propuestas 

Asignación De Puntaje 
 

Para las propuestas cuyo valor sea igual o inferior al promedio 
aritmético, serán calificadas con la aplicación de la siguiente 
fórmula: 

 
P = 100 - ((PA - Pe )/ PA ) x 100 

100 PUNTOS 
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  Dónde: 
 

P = Puntaje 
PA = Promedio Aritmético 
Pe = Propuesta evaluada sin IVA 

 
Para las propuestas cuyo valor sea superior al promedio aritmético 
serán calificadas con la aplicación de la siguiente fórmula: 

 
P = 100 + ((PA - Pe ) / PA) X 100 
P = Puntaje 
PA = Promedio Aritmético 
Pe = Propuesta evaluada sin IVA 

 
b. MEDIA ARITMÉTICA ALTA (opción dos) 

 
Con las propuestas declaradas como ADMISIBLES en la evaluación 
documental y en la evaluación económica, se calculará un 
promedio aritmético aplicando la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑃𝐴𝐴 = �
(𝑃𝑃1+𝑃𝑃2+⋯.𝑃𝑃𝑃𝑃)

𝑃𝑃 +𝑃𝑃𝑃𝑃
2

� 
 

 
P1, P2, P3…. = Cada uno de los valores de las propuestas corregidas 

aritméticamente SIN INCLUIR EL VALOR DEL IVA 
n = Número de propuestas 
Po=Presupuesto oficial 

 
Asignación De Puntaje 

 
Para las propuestas cuyo valor sea igual o inferior al promedio 
aritmético, serán calificadas con la aplicación de la siguiente 
fórmula: 

 
P = 100 - ((PA - Pe) / PA) x 100 

 
Dónde: 

 
P = Puntaje 
PA = Promedio Aritmético 
Pe = Propuesta evaluada sin IVA 
Pn= Propuestas habilitadas. 

 
Para las propuestas cuyo valor sea superior al promedio aritmético 
serán calificadas con la aplicación de la siguiente fórmula: 

 
P = 100 + ( (PA - Pe ) / PA) X 100 

 



 

 

 
OFICINA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN  

ESTUDIOS PREVIOS  
 

Código: CYC-GEF-FR- 44 
Página: 21 de 27 
Versión: 1 

Vigente a partir de: 2016-01-18 

  
 

 P = Puntaje 
PA = Promedio Aritmético 
Pe = Propuesta evaluada sin IVA 

 
c). MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL (opción tres) 

 
Con las propuestas declaradas como ADMISIBLES en la evaluación 
documental y en la evaluación económica, se calculará un 
promedio geométrico aplicando la siguiente fórmula: 

 
    1  

𝑃𝑃𝑃𝑃 = ( PoxP1x P2x … x Pn) (𝐼𝐼+1) 

 
Donde: 

 
PG = Promedio geométrico 
PO = Presupuesto Oficial 
P1, P2, P3…. = Cada uno de los valores de las propuestas corregidas 

aritméticamente SIN INCLUIR EL VALOR DEL IVA 
n = Número de propuestas 

 
Asignación De Puntaje 

 
Para las propuestas cuyo valor sea igual o inferior al promedio 
geométrico, serán calificadas con la aplicación de la siguiente 
fórmula: 

 
P = 100 - ( (PG - Pe )/ PG ) x 100 

 
Dónde: 

 
P = Puntaje 
PG = Promedio geométrico 
Pe = Propuesta evaluada sin IVA 
Para las propuestas cuyo valor sea superior al promedio 
geométrico serán calificadas con la aplicación de la siguiente 
fórmula: 

 
P = 100 + ( (PG - Pe ) / PG) X 100 
P = Puntaje 
PG = Promedio geométrico 
Pe = Propuesta evaluada sin IVA 

d.    Menor valor (opción cuatro) 
 

Con las propuestas declaradas como ADMISIBLES en la evaluación 
documental y en la evaluación económica, se asignará el puntaje 
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 según la siguiente fórmula: 

𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷 ∗ 𝑽𝑽𝑷𝑷𝑽𝑽 
𝑷𝑷 = 𝑷𝑷𝑷𝑷 

P= Puntaje asignado al valor total ofertado. 
Pmax = Puntaje máximo 100 
Vmo = Valor de la oferta más baja 
Pe = Valor de la propuesta evaluad sin IVA. 

 

 
17.2. CONDICIONES DE EXPERIENCIA PONDERABLE 

 
NOTA: El oferente podrá certificar para la asignación de puntaje para experiencia especifica ponderable, AQUELLA 
EXPERIENCIA CERTIFICADA COMO REQUISITO HABILITANTE SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SIDO OBJETO DE 
SUBSANACIÓN DURANTE EL PROCESO DE REVISIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES y cumpla con los requisitos mínimos 
exigidos por la experiencia ponderable. 

 
 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

 
Condiciones de 
Experiencia 
especifica obras de 
la misma naturaleza 
a contratar. 

 
El proponente deberá acreditar experiencia, en máximo dos (2) 
contratos de construcción y/o mejoramiento y/o ampliación y/o 
adecuación de infraestructura de edificaciones de centros 
educativos (colegios o universidades), Edificios Residenciales, 
comerciales o Edificios Públicos (Centros Administrativos, Hospitales), 
según las siguientes tablas: 

 
Experiencia especifica 
por área en metros 
cuadrados de 
construcción 
 

Puntaje 
 

Área menor a 200 m2 0 puntos 

Área mayor o igual a 
200 m2 Y MENOR A 400 
m2 

PM=�𝑀𝑀𝑀𝑀−200
200

� ∗ 5 + 20 

Área igual o mayor a 
400 m2 

25 puntos 
 

 

50 PUNTOS 

         Experiencia especifica por 
SMMLV 

Puntaje  

Valor menor a 285 SMMLV Cero (0) Puntos 
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Valor mayor o igual a 285 
SMMLV y menor a 570 
SMMLV 

 
PS=�𝑆𝑆𝑀𝑀−285

285
� ∗ 5 + 20 

 

  

Valor igual o mayor a 570 
SMMLV 

25 puntos 

 
PM=puntaje por experiencia especifica por área de construcción 
MC=Metros cuadrados de experiencia especifica debidamente 
certificada. 
PS= Puntaje por experiencia especifica 

SM=Valor en SMMLV de experiencia especifica debidamente 
certificada 

 
Al oferente que certifique la experiencia solicitada, tendrá una 
puntuación de 50 puntos máximo, teniendo en cuenta los factores 
de afectación (tipo de experiencia) de que trata este numeral. 

 
  La experiencia se acreditará así: 
 

Cuando el contratante del oferente haya sido una entidad del 
Estado, la experiencia en condición de contratista deberá 
acreditarse con una de las siguientes alternativas: 

 
 a. Contrato y acta de recibo final.  
 b. Contrato y acta de Liquidación.  
 c. Certificación expedida por la entidad contratante y acta de 

recibo final.  
 d. Certificación expedida por la entidad contratante y acta de 

liquidación.  
 e. Certificación expedida por la entidad contratante y Contrato. 
  

NOTA: Las certificaciones deben contener como mínimo la 
siguiente información: Entidad contratante, número de contrato, 
objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha 
de finalización del contrato y área intervenida, fechas de 
suspensión y reinicio de actividades en caso de presentarse el 
evento.  

 
Cuando el contratante del oferente haya sido un particular la 
experiencia en condición de contratista deberá acreditarse con 
una de las siguientes alternativas: 

 
 a. Contrato y acta de recibo final  
 b. Contrato y acta de liquidación  
 c. Contrato y factura debidamente presentada a la Dian.  
 d. Certificación emitida por el contratante y Contrato 
 e. Certificación emitida por el contratante y acta de recibo final  
 f. Certificación emitida por el contratante y acta de liquidación.  

g. Certificación expedida por el contratante y licencia de 
construcción en la que conste que actuó como constructor 
responsable o como titular de la licencia. 

 
NOTA: Las certificaciones deben contener como mínimo la 
siguiente información: Entidad contratante, número de contrato, 
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 objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha 
de finalización del contrato y área intervenida, fechas de 
suspensión y reinicio de actividades en caso de presentarse el 
evento. 

 
En caso de no ser posible la verificación de estos datos en la 
certificación se considera como documento no valido y no será 
evaluado para la asignación de puntaje.  
 
(Cuando la certificación presente actividades en las cuales no se 
indique con claridad el área intervenida, la Universidad de Nariño 
tendrá en cuenta como área intervenida o área de construcción 
la equivalente a la mayor área que se encuentre bajo los 
siguientes ítems: área de placas o enchapes de piso o localización 
y replanteo. 
 
Cuando un proponente, como persona natural o jurídica, acredite 
experiencia obtenida en consorcios o uniones temporales, se 
tendrá en cuenta su experiencia en proporción a la participación 
individual del proponente en dicho consorcio o unión temporal, en 
valor u obra ejecutada equivalente al porcentaje de participación 
respecto al valor total del contrato u obra ejecutada por la unión 
temporal o consorcio. 

 
El porcentaje de participación se demostrará anexando a la 
propuesta copia del documento de conformación del consorcio o 
unión temporal o deberá estar indicado en la respectiva 
certificación o en el registro único de proponentes. 

 
La experiencia se verificará con máximo las dos (2) primeras 
certificaciones de mayor valor presentadas por el proponente. 

 
En el caso de consorcios o uniones temporales se tomará en 
cuenta la suma de las experiencias de los integrantes, tomando 
como máximo igualmente las dos (2) primeras certificaciones de 
mayor valor presentadas por el consorcio o la unión temporal. 
 
Un Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. 
Si la oferta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, la 
experiencia corresponde a la sumatoria de experiencias de los 
miembros que conforman el consorcio y/o la unión temporal.  
 
En caso de que uno (1) solo de los miembros de un proponente 
plural acredite la totalidad de la experiencia requerida como 
requisito ponderable, su participación y responsabilidad en el 
proponente plural debe ser igual o superior al cincuenta por 
ciento (50%).  
 
La Universidad de Nariño se reserva el derecho de verificar las 
certificaciones presentadas o su ejecución y existencia. 
 
NOTA: EL PROPONENTE PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 
ESPECIFICA PONDERABLE DEBERÁ DILIGENCIAR EL ANEXO 
“EXPERIENCIA ESPECIFICA PONDERABLE”. 

 



 

 

 
OFICINA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN  

ESTUDIOS PREVIOS  
 

Código: CYC-GEF-FR- 44 
Página: 25 de 27 
Versión: 1 

Vigente a partir de: 2016-01-18 

  
17.3. FORMA DE PAGO 

 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

   

 
SOLICITUD O 
RENUNCIA A PAGO 
DE ANTICIPO 

 
Opción a). Cuando el oferente seleccione como forma de 
pago un anticipo equivalente al 40%, tendrá una asignación 
de cero (0) puntos por concepto de forma de pago. 
 
Condición que deberá ser manifestada con la presentación 
del documento donde se indique el pago por concepto de 
anticipo suscrito por el proponente.   

 

 
 
 
Opción a). cero 

(0) puntos 
 
 
 

 
Opción b). Cuando el oferente renuncie al pago del anticipo, 
tendrá un puntaje por forma de pago igual a (28) PUNTOS, 
requisito que deberá ser demostrado con la presentación del 
documento de cupo crédito aprobado mayor o igual al 
veinte por ciento (20%) del valor de la oferta, documento que 
deberá ser expedido por una entidad financiera 
debidamente establecida en el país. Igualmente se podrá 
presentar un certificado de saldo de cuenta bancaria (ahorro 
o corriente) a nombre del oferente o de alguno de los 
miembros del consorcio o unión temporal, con un valor mayor 
o igual al veinte (20%) del valor total de la oferta. Para ambos 
casos la fecha de expedición de los documentos en mención 
no podrá ser mayor a diez (10) días anteriores a la fecha de 
cierre de la presente convocatoria.  
 
Se sumarán los cupos de crédito aprobados o saldos de 
cuentas bancarias de cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal.  
 
Se asignará cero (0) puntos al oferente que no certifique 
debidamente el requisito de forma de pago.  
 
Condición que deberá ser manifestada con la presentación 
del documento donde se indique la renuncia del pago por 
concepto de anticipo suscrito por el proponente.   
 
Nota: el crédito aprobado o saldo en cuenta bancaria 
deberá ser expedido en original por una entidad financiera 
legalmente establecida en Colombia.  
 
La Universidad de Nariño se reserva el derecho de verificar 
dichas certificaciones con la entidad financiera respectiva. 

 

 
 
 
 
 
 

Opción b). (28) 
puntos 
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17.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

   
Apoyo a la 
Industria Nacional 

Se evaluará y asignará el respectivo puntaje a los proponentes que 
certifiquen el apoyo a la industria nacional según lo consagrado 
en la LEY 816/2003 en concordancia con el Decreto 1082/2015 Art. 
2.2.1.2.4.1.3 
 
El proponente deberá presentar su manifestación de que los 
bienes o servicios son de origen nacional, extranjeros y nacionales 
o extranjeros de manera expresa en documento que deberá estar 
firmado por el representante legal del proponente. En el caso en 
que no se encuentre documento donde conste la manifestación 
expresa y firmada por el representante legal del proponente, no 
habrá lugar a otorgar puntaje. La UNIVERSIDAD no podrá deducir 
ni otorgar puntaje por concepto de apoyo a la industria nacional 
de ningún otro documento que haga parte de la propuesta 
presentada por el proponente y en el cual no haga la 
manifestación expresa y que se encuentre firmada por su 
representante legal. 
 
La manifestación de apoyo a la industria Nacional debe estar 
firmada por el proponente, de lo contrario no se asignará puntaje. 
    

Para Bienes y/o 
servicios 
nacionales son: 20 
PUNTOS 
 
 
 
Para Bienes y/o 
servicios 
extranjeros son 10 
PUNTOS. 

 
17.5. PUNTAJE POR PERSONAL CON DISCAPACIDAD 

 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

   

PUNTAJE POR 
PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD 

PUNTAJE POR PERSONAL CON DISCAPACIDAD. De conformidad con 
lo establecido en el artículo 1º del Decreto 392 de 2018, para 
incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con 
discapacidad, se otorgará 2 puntos, a los proponentes que 
acrediten la vinculación en su planta de personal de trabajadores 
con discapacidad, para lo cual será necesario: 

 
a). La persona natural, el representante legal de la persona jurídica 
o el revisor fiscal, según corresponda, certificará el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o 
sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
b). Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en 
su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el 
certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual se deberá 
anexar y estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Se asignará (2) puntos a los proponentes que acrediten 
uno (1) o más trabajadores con discapacidad. 

 
En caso de proponentes plurales, se tendrá en cuenta la planta de 
personal del integrante que aporte como mínimo el cuarenta por 
ciento (40%) de la experiencia requerida de acuerdo con el 
documento de conformación de consorcio o unión temporal. En 
caso de que dos integrantes del proponente plural aporten 

Puntaje máximo de 
Dos (2) puntos. 
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 individualmente el 40% o más de la experiencia solicitada, se 
evaluará este factor al proponente que acredite el cumplimiento 
del requisito. En el evento que ambos acrediten el requisito, 
únicamente se asignará el puntaje máximo a obtener por este 
factor. 

 
En caso de proponentes plurales, se evaluará este factor al 
proponente que acredite el cumplimiento del requisito. En el evento 
que ambos acrediten el requisito, únicamente se asignará el 
puntaje máximo a obtener por este factor. 

 
Se asignará cero (0) puntos al oferente que no certifique 
debidamente el requisito de discapacidad. 
 

 
 
 
 
 

ING. CARLOS ARMANDO BUCHELI 
Director Fondo de Construcciones 

 
 
 
Proyectó: Arq. Pablo A. Enríquez Martínez. 

Arquitecto de Apoyo 
Fondo de Construcciones 

TOTAL PUNTAJE MÁXIMO nacionales 200 PUNTOS 
TOTAL PUNTAJE MÁXIMO extranjeros 190 PUNTOS 
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